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PODER EJECUTIVO.
INSTRUCCION PUBLICA.—  Acn.rdo en qne se 

nombra *1 Señor V tldés Inspector de Instruo- 
cídn Pública de Ocotepeqne.—Acnerdo en qne se 
subvenciona la escuela de niñas de Santa Lucía. 
—Acuerdo en qne se establece nn nnevo plan de 
estadios para el Bachillerato en Ciencias y  Le
tras.

FOMENTO.—Acnerdo en qne se nombra el Repre
sentante de Honduras a  la  Convencida Nacional 
Algodonera de Nueva Orleans.— Acnerdo en 
qne se resuelve nna solicitad del Señor Collins.— 
Acnerdo en qne se aprueba nn convenio celebra 
do por el Director General de Telégrafos.

HACIENDA —Decreto en qne se previene el pago de 
una contribución mensual.

PODER LEGISLATIVO.
Actas de las sesiones del Congreso Nacional.—Decre

te número 10 en qne se impraeha la.Convención 
de 1.* de Junio celebrada entre Honduras y Nica 
ragua.—Decreto número l i e n  que se imprueba 
la Convención celebrada con Nicaragua el 30 de 
Junio de 1884—Decreto número 13 en que se 
imprueba el Convenio de limites úrmado ei 10 
de Abril de 1S84 entre los Comisionados de Son
daras y el Salvador.

FINIQUITOS.—Avisos.

IMPORTANTE DECRETO.
En la sección de Hacienda publica

mos el decreto de esta techa por el 
qne se previene el pago de un emprés 
tito mensual, cuyo producto servirá, ex
clusivamente, para atender á los gastos 
militares.

Razones poderosas, que estáo a! al
cance de todos, han hecho necesaria la 
emisión de ese decreto. Ellas se iaani- 
6están en los considerandos, con Aa 
claridad y la franqueza propias de un 
Gobierno repnblicano qne no hace mis
terio de sn política y  qne ha tenido y 
tiene el firme propósito de decir al pue
blo, en todo caso, la verdad sin amba
ges ni rodeos.

En presencia de los acontecimientos 
del Salvador, por la honra del país y  
para asegurar sn tranquilidad, el G<̂  
Memo no puede menos qne tener sobre 
las armas nna fuerza respetable, orga
nizada y  lista para operar prontamente 
si las circunstancias lo exigen.

Disminnidoslos ingresos ordinarios 
de las rentas, debido á la crisis consi
guiente á la situación anormal de Cen
tro-América, aumentados en mucho los
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gastos militares en estos últimos meses 
para el sostenimiento de nn ejército de 
más de cinco mil hombres, como el qne 
se poso en pié de guerra, y en el deber 
de tomar las medidas que la pru
dencia aconseja con el Rn de asegarar 
la paz, bien inestimable para el adelan
to y  prospeiidad de la Nación, el Go
bierno se ha visto en el caso de ocnrrir 
al empréstito, conSado en e! patriotís 
mo de los hondurenos, de que tantas 
muestras han dado en diversas oca 
siones.

No dudamos qne los empleados su
periores é inferiores encargadas de sn 
recaudación, procederán con la mayor 
actividad y celo á Henar sn cometido. 
Pocas, mny pocas dificultades se les 
presentarán. Es tau pequeña la contri
bución y se destina á tan importante 
objeto, el cual interesa tanto á los habí 
tantes de la República y con especiali
dad á los propietarios, que, estamos se
guros, harán gustosos ese suplemento.

El reiDtegro se verificará en la forma 
establecida y tal vez en mejores condi
ciones si el estado de las rentas lo per
mite.

Confiemos en qne el malestar de 
Centro-América terminará pronto y  no 
habrá necesidad de nnevos gastos y  sa 
orificios, qne sólo se jnstíScan en las 
grandes crisis de períodos revolucio
narios.

L R.

PODER EJECUTIVO.

!NSTRUCC!ON PUBUCA.
AcMcrdo en ywe se nomóra a? á6%or PñMés 

Inspector de Ldrtícci'ÓM FdóKca de Ocotcpe- 
yne.

SECRETARIA DE ESTADO BN EL DESPACHO DB 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. 

7%Mciya!p3, JTocicmóre 26 de 1884. 
En el deseo de qoe se preste la atención de

bida al ramo de Instrucción primaria en el

NUMERO 298.

círculo de Ocotepeqne. y atendiendo á !m re
comendables cualidades que distinguen á Don 
Anselmo Valdés, el Presidente

ACUERDA:

Nombrarlo Inspector de Instrucción Públi
ca del expresado circulo, con el sneldo de 
treinta pesos mensuales, que deberá pagar la 
Administración de Rentas del Departamento 
de C opío.—Comuniqúese y regístrese.

Rubricado por el á e S o r  Presidente.
-47varad0.

dcMcrdo sn  gKe ge sMÓacnctoua ta escMeJ : de 
niñas de Fanto Lucía.

SECRETARIA DB ESTADO EN EL DESPACHO D¿ 
INSTRUCCION PUBLICA.

3 1 de 1884-
Careciendo de ion ios la Municipalidad d-t 

Santa Lucia, en este Departamento, para sos
tener la  escuela primaria <G "ifl n; y en aten
ción á qne hace notable falta nn estableci
miento de esa clase, el Presidente

ACUERDA:

Qoe dorante nn a&o se pague á dicha Mu
nicipalidad. por ta Administración de Rentas 
departamental, la can tidal de quince pesos 
mensuales qne invertirá en e) sneldo de la 
maestra de la escuela do niñas.—Comuniqúe
se y regístrese-

Rubricado por G S-flor Presidente.
.4 Ivarado.

Acuerdo va gas se a-taMece t//t waevo plan de 
estadios para e? FacAdterato Gicncias y 
Letras.

SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA.

Lbyaciyatpa, Fuero 3 de 1885.
Siendo conveniente hacer algunas reformas 

a! plan de estudios para el Bachillerato en 
Ciencias y  Letras qne establece el Código de 
Instrucción Pública; por tanto, el Presidente

ACUERDA:

1."—Los alnmnos qne se gradúen portiem* 
po, deberán hacer sns estudios cu cinco años, 
conforme al plan que sigue:

.Primer enrso.—Complementos de Gramá
tica Castellana, lección diaria; Gramática La
tina, lección diaria; Complementos de A rit
m ética, lección diaria; Geografía, lección dia
ria; Inglés, lección diaria.

&yMnJo curso.—Gramática Latina y  Ejer-
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REiHJBLÍt'A DE H O NDURAS

cicios de traducción, lección diaria; Elemen- 
tos de Algebra, lección diaria; Historia U ni- 
versal, 1.* parte, antigua, tres lecciones sem a- 
nale"; Inglés y Francés, lección diaria.

TTweer careo.—Elementos de Geometría y 
Trigonometría, lección diaria; Historia U ni
versal, 2.* parte, Edad media, tres lecciones 
semanales; Francés, lección diaria; Historia 
de Centro-América, tres lecciones semanales; 
Elementos de Historia Natura!, tres lecciones 
semanales.

(Star?" curso.—Historia Universa!, 3.* par
te, Edad moderna, tres lecciones semanales; 
Filosofía (Psicología y Lógica), lección dia_ 
ria; Elementos de Fisiología é H igiene, tres 
lecciones semanales; Elementos de Agricultu
ra, tres lecciones semanales; Principios de D e. 
recho Constitucional Patrio, tres lecciones se
manales; Elementos de Física, lección diaria.

(?M!K/o carao.—Filosofía (M etafísica y  Mo
ral), lección diaria; Aritmética Mercantil y  
Tenedaría de Libres, lección diaria; Retórica 
y Poética, lección diaria; Elementes de Quí
mica, lección diaria; Elementes de Cosmogra
fía , tres lecciones semanales; Elementos de 
Eoorowtía Política y Estadística, tres lecciones 
semanales.

2.*—Los alamnes qne tengan derecho, se
gún las prescripciones del Código, para gra
dearse por saSciencia, deberán hacer el estu
dio de los cursos tercero y  caarto. como signe:

Tercer curso.—Elementos de Geometría y  
Trigonometría, lección diaria; Historia U ni
versal. 2.* parte, Edad media, treo lecciones 
aemanaies; Francés, iección diaria; Historia 
de Centro-América, tres lecciones semanales; 
Elementos de Historia Natura), tres lecciones 
semanales; Filosofía (Psicología y Lógica), 
lección diaria; Elementos de Fisiología é H i
giene, tres lecciones semanales; Elementos de 
Agranitara, trea lecciones semanales.

CSccrfo o*rso.—Filosofía (M etafísica y Mo
ral), lección diaria; Aritmética Mercantii y 
Teuedaría de Libros, lección diaria; Retórica 
y Poética, lección diaria; Elementos de Física 
y  Química, lección diaria; Elementos de Cos
mografía, tres lecciones semanales; Historia 
Universal, 3.* parte, Edad moderna, tres lec
ciones semanales; Principios de Derecho Cons
titucional Patrio, tres lecciones semanales; 
Elementos de Economía Política y Estadísti
ca, tres lecciones semanales.—Comuniqúese y  
regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Alvarado.

_________ FOMENTO.________
Acuerdo en se womóra e? J&pregeMázMfe de 

Honduras ¿  ?o Convención Nucional Afyo- 
áonera ¿e Nueve Orfeons.

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
FOMENTO.

%yae*yalpa, Diciembre 13 de 1884. 
Habiendo ádo invitada la  República de 

Honduras por el Gobierno de los Estados U - 
nidos de Norte-Am érica á 6n de que nom
bre nn Representante & la  Convención Nacio
nal Algodonera, qne tendrá lugar el 10 de

Febrero de 188$, en N eeva Ofieans, durante 
la Exposición Centenaria; y considerando: 
qne e l Geólogo Doctor R. Fritzgaertner tiene 
las aptitudes qne se requieren para el desem
peño de aquel cargo; por tanto, e! Presidente

ACUERDA:

Nombrar al Geólogo Doctor R. Fritzgaert- 
ner para qne represente 4 la República de 
Honduras en la Convención de qne se ha he
d ió  referencia.—Comuniqúese y regístrese.

Rúbrica del Señor Presidente.
F&mae.

Acuerde en púa se resuefve una soficifud dd  
<&#or CoBina.

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
FOMENTO.

T^uáya^po, Dieiemúre 13 de 1884.
Vista la  solicitud en qne el Señor Alberto 

W- Colime, pide se le reconozca como Agente 
de la  Sociedad "Honduras Comercial and Co- 
lonization Company," y se autorice 4 estopa
ra nombrar Agentes en el País. Consideran
do: qne el peticionario ha exhibido documen
tos debidamente legalizados qne comprueban 
qne la "Honderas Comercial and Coloniza- 
tion Company" se ha formado en lee Estados 
Unidos de Norte-América, de conformidad 
con las leyes de! Estado de California: qne sus 
Bstatntcs no tienen ningnna disposición con
traria 4 las leyes de esta República: y qne el 
Señor Collins es. en efecto, Agente de la re
ferida Compañía; por tanto, el Presidente de 
la República

ACUERDA:
Resolver de conformidad la expresada soli

citud.—Comuniqúese y regístrese.
Rúbrica del Señor Presidente.

f&HMM.

4 cuerdo en <?ue se sprueÓc MR convenio celeóra- 
do por e? D/recfor (Peñera! do 2V¿yra/os.

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
FOMENTO.

Dicíemóre ̂ 7 do 1884. 
Visto e! oúcio dirigido el 15 del mes en cur

so por el Señor Director General de Telégra
fos, pidiendo la aprobación del convenio qne 
él celebró con los demás Directores de Telé
grafos de Centro-América, per el cnal se o- 
bligan 4 no ocopar á ningún telegraústa que 
llegue de otra República, si no presenta cer- 
tiúeado de boena condecía y aptitudes, ex
tendido por el Director del Ramo bajo coyas 
órdenes haya servido últimamente. Conside
rando: que esta disposición tiende 4 mejorar 
en lo posible el servido telegráúco y  4  poner 
término 4 los abasos de algunos empleados; 
por tanto, e l Presidente

ACUBBDA:

Aprobar el convenio de qne se ha hecho 
m érito.—Comuniqúese y  regístrese.

Rúbrica de! Señor Presidente.
Hlunue.

________HACIENDA.________
Decrefo en yue se previene el poyo de una coa- 

fr/ÓMctón mensual.

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA,
Considerando: qne el primer deber del Go

bierno es el de garantir la paz, bien sapremo 
que anhelan los pueblos como indispensable 
para el goce de los demás qne tienen derecho 
á disfrutar.

Considerando: qoe en la ve:ina República 
del Salvador ha estallado desgraciadamente la 
gnerra civil, y  qoe lindando nuestro territorio 
en nna gran extensión con aquel país, la pru
dencia demanda la reunión de algunas fuer
zas, asi para evitar el peligro del contagio que 
en semejantes ocasiones suele producirse, co
mo para mantener eficazmente la actitud que 
demanden las circunstancias que puedan so
brevenir.

Considerando: qoe los gastos qne ocasionó 
el Ejército qoe hubo qne poner en armas, con 
motivo de lee acontecimientos políticos que 
acaban de pasar, hacen qoe las rentas ordina
rias no basteo, en el presente momento, para 
subvenir á los gastos militares extraordina
rios; en uso de las facultades de qne está in
vestido

DECRETA:
Art. I.*—Para atender á los gastos m ilita

res, se establece on empréstito mensual sobre 
los capitales de doscientos pesos arriba, en es
tos términos: en el primer mee, qae será é l de 
Junio próximo, se pagará el 2 p .g  por quin
cenas adelantadas.

En los subsiguientes meses, si la necesidad 
de recursos continúa, el 1 p .g .

Art. 2 *—Este empréstito devengará el 1 
p .g  mensual.

Art. 3."—Para asegurar el reintegro de las 
cantidades prestadas, se darán á los presta
mistas vales especiales, autorizados por el Mi
nistro de Hacienda, el Director de Rentas y 
el Contador primero. Estos vales, sin otro 
requisito, serán admitidos como dinero efecti
vo en el pago de derechos fiscales, en todas las 
Admin&traciones de Rentas, y  en la compra 
de especies de la misma calidad.

úrt. 4.*—El Director de Rentas se cargará 
el valor de los vales que se emitan, y lo pro
pio harán los Administradores de Reotas, con 
las cantidades qae el mismo Director Ies envíe.

Art. 5-°—La caüúcación de los capitales, 
para el efecto de exigir este empréstito, será 
la misma qne hayan hecho últimamente las 
Municipalidades para la satisfacción de las 
contribuciones vecinales.

En el Departamento de Tegncigalpa el co
bro se hará sobre las caliúcaciones hechas re
cientemente con motivo del trabajo de la pe
nitenciaría de esta capital

Art. 3."—En las Municipalidades qae no 
haya lista de calificación, se hará ésta per nna 
junta compuesta del Alcalde, nn Regidor y  él 
Receptor de Rentas; y en los pneblos donde 
no haya éste, concurrirá, en su defecto, nn 
propietario electo por la Municipalidad-

Art. 7.°—Loa Administradores de Rentas 
por medio de los Alcaldes ó agentes especiales
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CENTRO-AMEKJCA.

que se nombren, serán los encargados de la 
colectación de este empréstito. Los Admi
nistradores de Rentas llevarán cuenta, en ana 
separación de sos libros, de las cantidades qne 
reciban, las cuales no podrán ser destinadas 
para otro objeto qne para los gastos militares.

Loa Gobernadores Políticos ó Comandantes 
departamentales removerán cualquier incon
veniente ó  obstáculo one ocnrra en la  percep
ción del mismo empréstito.

Art. 8."—Las Municipalidades remitirán 
inmediatamente á los Administradores ana 
copia autorizada de las listas de calificación, 
y  estos últimos empleados enviarán nn resú 
men de ellas á la Dirección General de Rentas.

Art. 9.*—Los Alcaldes Municipales pon
drán á los propietarios en posesión de los ra
les correspondientes á las samas qne hayan 
pagado.

Art. 10.—La amortización de este emprés
tito comenzará caatro meses despoés de le
vantado el estado de sitio.

Art. 1 !.—Quedan exceptuados de este em
préstito los militares en actual servicio.

Dado en Tegucigalpa, á 30 de Mayo de 1885.
POXCIANO LBIVA.

E l Secretario de Estado en el Despacho de 
Hacienda,

ABELARDO ZELAYA.
Y  por disposición del Señor Presidente, im

prímase y pnbliquese.
áMaya.

PODER LEGISLATIVO.
Aofas ¿s las sesiones del Cbuyreso JVaot'onal.

Sesión del 3 de Febrero de 1885.—Presidió 
el Dipatado V ijil, con asistencia de los Repre
sentantes Aldana, Aran jo, Bográn, Caste
llanos, Cabrera, Castillo, Cisneros, Colíndres, 
Cabero, Crnz, Funes, Lardizábal, Martínez, 
Membreño, Midence, Moneada, Padilla, Pine
da Batres, Rodezno, (Don Joaquín), Rodezno 
(Don Agustín), Sánchez, Zelaya, Zúniga (Don 
Adolfo), Zúniga (Don Cárlo6), y los Secreta
rios U clés y  Alvarado. Se excusaron de con
currir los Diputados Arias, Fortín, Ganseo y 
Galvez.

1. *—Fné leída y aprobada el acta de la se
sión anterior.

2 . "—En la tercera disensión sobre e l infor
me y voto particular acerca del Mensaje Pre
sidencial, de 29 de Enero, el Dipatado Zúni 
ga (Don Adolfo), sostuvo qne el Reglamento 
diplomático y  consnlar, podía acordarlo el E  
jecntivo, y pidió qne al recibirse votación por 
e l dictím en del Representante Colíndres, se 
preguntase si ss aceptaba con esta enmienda. 
Contestó el Dipatado Padilla: que la facultad 
de legislar en este ramo, no entra en las atri
buciones del Gobierno, n i es delegable por di 
Congreso al Ejecutivo, pues no lo declara 
expresamente la ley. E l Representante Zúni
ga replicó, qne nn Reglamento no es nna ley; 
y el Diputado Cruz sustentó lo contrario. P i
dió el Representante Lardizábal qne la mo
ción del Diputado Zúniga se votase hasta des
pués del informe y  del votó-particnlar; pero 
la Secretaría le hizo presente qne, como en

mienda, debía resolverse con éste. Los Re
presentantes Bográn, Padilla, Aldana, Mon
eada y Midence, estuvieron por el dictámen 
de la  Comisión: los Diputados Pineda Batres, 
Faoes, Cabrera y  Zúniga (Don Adolfo), por 
el voto del Diputado Colíndres, con la enmien
da del Dipntado Zúniga; y los demás Repre
sentantes por solo el voto particular, que fné 
el aceptado por la Cámara. E l Dipntado Mon
eada pidió que se hiciera constar en el acta el 
resaltado nomina!, y  que se insertará el dic
támen. E l Representante Padilla le  apoyó 
contra los Diputados Membreño y Cruz. La 
Mesa no accedió á la inserción, porqne ya se 
había hecho, en estranto. en el acta de! 3! ¿e 
Enero.

3 . "—Continuando e! debate sobre la Memo
ria de Relaciones Exteriores, se dió lectura al 
Tratado general y Convenciones reformatorias 
con Nicaragua. E l Representante Cruz pidió 
y le fné permitido, tomar nota del Tratado, 
para objetar en otra sesión algunos artículos 
que estimaba perjudiciales a! país. También 
fuemn leídos los poderes del Comisionado 
hondureño y la Convención de San Migue!. 
E l Diputado Padilla pidió la lectura compara
tiva de las conferencias de Saco y San Miguel; 
pero el Representante Crnz expuso qne ha
biendo explicado la contradicción, lo único 
que debía examinarse era la justicia y conve
niencia del arreglo de lím ites con el Salvador. 
E! Dipntado Padilla instó al Comisionado 
hondureño á presentar las instrucciones del 
Señor Soto y del actual Presidente, que moti
varon su contradicción;mas el Representante 
Crnz lo creyó inútil, pnes al Congreso, para 
aprobar ó improbar la Convención, con cono
cimiento de canea, le basta el estudio de los 
documentos y mapas, oyendo antes nna Co
misión científica revi sera. E l Dipntado Mem
breño juzgó necesaria la vista de los mapas y  
protocolos, porque ellos prueban que no se ha 
adoptado la línea fluvial y  hemos perdido 
nuestra frontera natural, que nos dá el Dere
cho de Gentes. E l Representante Crnz negó 
la existencia de la línea lluvial, afirmando qne 
los lím ites convenidos son justos, visibles y  
estables- A efecto de ver los planos, se sus
pendió la sesión.

4. "—En seguida, se dió cuenta con nn oú 
cío del Ministerio de Gobernación, maniíes- 
tamño qne el Señor Presidente de la  Repúbli
ca, se excusa, por motivos de delicadeza, de 
poner el exequátur al Decreto número 5.% 
qne le  conñere el Grado de General de Divi
sión. E l Dipntado Zúniga (Don Adolfo), 
propuso qne se autorizara el Consejo de Secre
tarios de Estado para sancionar dicho decreto 
y  extender e l despacho correspondiente. Ad
mitida sn moción, la  Secretaría presentó la  
fórmula del acuerdo. E l Diputado Funes ob
servó: qne el Consejo esta aMúw-izadip; pero la  
Secretaría le hizo notar que solo está en de
fecto del Presidente. En consecuencia, se 
dictó !a resolución número 1."

5 . °—E l Presidente annnció qne la disen
sión sobre la Memoria de Relaciones Exterio
res continuaría mañana, invitando al Repre
sentante Cruz á traer las instrucciones que se 
le  dieron, como Comisionado, por los Gobier

nos del Doctor Soto y del General Bográn. Y  
se levantó la sesión.—M. YijiL— Alberto U - 
d és.—Carlos F . Alvarado.

Seeíón de! 4 de Febrero de 1885.—Presidió 
el Dipntado Viji!, con asistencia de los Repre
sentantes Aldana, Aran jo, Bográn, Bal mes, 
Cabrera, Castillo, Cisneros, Colíndres. Cabe
ro, Cruz. Fnnes, Gamero, Lardizaba!, Mem
breño, Moneada, Padilla, Pineda Batres, Ro
dezno (Don Agustín,) Rodezno (Don Joa
quín,) Sánchez, Zelaya, Zúniga (Don Adolfo,) 
Zúniga (Don Carlos) y los Secretarios Uclés 
y Martínez. No concurrieron, por impedi
mento lega!, los Diputados Arias, Alvarado, 
Castellanos, Fortín, Galvez y Midence.

!-°—Laida e! acta de la sesión anterior, fcó  
aprobada.

2."—Continuó la discusión sobre el Infor
me de la Memoria de Relaciones Exteriores. 
Preguntó el Dipntado Padilla si el Represen
tante Cruz había presentado las instrucciones, 
pidiendo que en caso contrario, las mostrase. 
El Diputado Cruz contestó, que como Agente 
diplomático, sólo el Ejecutivo podía tomarle 
cuenta: que era el mandante y no el manda
tario quien tenia que responder ante el Con
greso, el cnal tiene los datos necesarios para 
resolver. E! Dipntado Padilla sostuvo que 
ambos; y que el Dipatado Cruz como Comi
sionado, debía presentar las instrucciones, 
porqne la cuestión no sólo era jurídica, sinó 
también política, y necesitábase saber por 
qué ayer defendimos nna frontera y hoy acep
tamos otra. E l Representante Membreño, 
concretando la disensión, sostuvo que debía 
entrarse en el fondo, para saber si tosíamos 
derecho á la frontera qne antes reclamamos, ó  
sí, apesar de la extralimitación y contradic
ción del Comisionado hondnreño, la Conven
ción de San Miguel aseguraba nuestra fronte
ra natura!, ó si nos convenía. A C3ta opi
nión se adhirió el Dipntado Cruz. Insistió 
ei Representante Padilla en que se mostrasen 
ó pidieran al Ministerio, las instrucciones, pa
ra informamos de! derecho que tenemos á la 
línea cedida, y  si las primeras eran de guerra 
y las segundas de paz; pero el Diputado Cruz 
rectiúcó, diciendo qne sólo había añrmado 
que el Señor Soto le recomendó verbalmente 
sostuviese loe derechos de Cpatoro sobre Do
lores, y  que, por esto, sospechaba con e l pú
blico qne sns miras no eran pacíúcas; pero 
que instrucciones escritas no hay más qne las 
que rezan los poderes. Volviendo á su idea 
el Representante Membreño, pidió que el D i
putado Cruz probase la inexistencia de la li
nea fluvial; pero éste sostuvo que no hay una 
serie de ños, reservándose demostrarlo en la  
disensión, por artículos, de! Convenio. E l 
Representante Padilla recalcó la coutradie 
ción, según los dos Protocolos. Entonces el 
Dipntado Colíndres, opinando por la impro
bación del Convenio, indicó qne convendría 
abrir antes nuevas conferencias, para que otro 
Comisionado, con mejores pruebas, arreglase 
nuestros lim ites con el Salvador, sin confun
dir el dominio particular, con el dominio e- 
minente del Estado, y sobre la base del ttft 
possá&fís. Los Representantes Padilla y
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Membre&o admitieton la improbadón, y al 
Dipatado Cm z invitó ai Representante Colin- 
drea á presentar por escrito su proposición. 
E l Diputado Moncsda pidió qne se diesen por 
conclnidos loe debales. E l Representante Co- 
lindres manifestó no tener inoonveniente en 
presentar mañana sn proposición por escrito. 
E l Diputado Membreño, observando qne la 
indicación no era moción, estuvo porque se 
continuase discutiendo el asunto. Habién
dose pregnntado á la Cámara si estaba termi
nado d  primer debate sobre el Jictámen á la 
Memoria de Relaciones Exteriores, el Repre
sentante Zúniga (Don Adolfo) indicó qne era 
el tercero. Los Diputados Padilla y Membre- 
So expusieron qne era el primero. La Secre
taría, explicó qne asi lo entendía !a Mesa, 
pues las discusiones anteriores sólo sehabian 
suspendido y el dictamen aún no estaba de
clarado por suSeientemente discutido. Con
sultada la Cámara, dió por conclnido el pri- 
mer debate.

8.*—En seguida se dió cuenta con una no
ta de! Ministerio de Hacienda y Crédito Pú
blico, fechada el 19 de Enero, aeompañando 
unos reclamos de los Sebo res Dolores Zúniga, 
Víctor López, Abelardo Ruiz, Ramón Zelaya, 
Mannela Ruines, Sábas Azmitia, Trinidad U - 
clés, Rosendo Matamoros. Cayetano Mendez, 
Santiago Blanco, Jnan Miguel García, H ila
rio Arrazola, Salvador Licona, Ursula V. de 
Cisneroe, José María Espinosa, Angel Mena, 
José María Morales, José Antonio Montoya, 
Ensebio Catocho, Jnlio Baezo y  Marcelino 
Ramírez. La Jnnta de Crédito Público que 
funcionó hasta 1S81 á virtud del decreto Le
gislativo de 20 de Marzo de 1879, reconoció 
úna deuda de nn millón y medio de pesos, 
representada en Billetes de la Deuda Conver
tida. Esos reclamos vienen no obstante de 
haberse prorrogado términos fatales. El Con
greso de 1883, puso además en circulación 
300,000 pesos. La deuda viene á ser intermi
nable: se dificulta clasificarla y saber á cnan
to monta: no hay ley ni fondos para su a - 
mortización. Haciendo estas consideraciones, 
el Gobierno somete al Congreso los susodi
chos reclamos, algunos de los coales cree jus
tos, para qne decida acerca de ellos, 6 le fije 
reglas sobre este punto; determinando los 
casos de reconocimiento y  pago, la forma de 
hacer este y el ramo á que ha de imputarse. 
La Mesa )o pasó todo al informe de los D i
putados Zúniga (Don Adolfo), Cubero y 
Funes.

4.°—La petición de conmuta de Serapio 
Lemus, reo de parricidio, condenado hace 
dos años, por sentencia firme, á la pena de 
mnerte, y la de indulto, de Valentín Diaz, 
reo homicida, condenado á siete años de pre
sidio, pasaron al dictámen de los Represen
tantes Moneada y Padilla; pero habiéndose 
excasado éste, se nombró en sn lagar al Dipu
tado Midence.—Y  se levantó la sesión.—-M. 
V ijil.—Alberto U clés.—Femando Martines.

JRseríío número 10 ew yae as MnprMeóa la óba-
tMiMuJn &  l .°  de JiMMO, <%&óradd sufre
JSÓM Jaras y  AYcarayaa.

E L  PRESIDENTE DE LA REPUBLICA  
DE HONDURAS,

A SUS HABITANTES, SABED:
Que el Congreso Nacional ha ordenado lo  

siguiente:
DECRETO NUMERO 10.

El Congreso Nacional,
DECRETA:

Artículo único.—Impmébase la Conven
ción reformatoria del arríenlo 15 del Tratado 
General de paz, amistad, comercio, navega
ción y extradición, celebrado entre Honderas 
y Nicaragua y  firmado ad r^ereHdMm por Co

misionados de ambas Repúblicas, en Teguci- 
galpa, á 1." de Junio de 1881.

Dado en Tegucigalpa, & 7 de Febrero de 
1885.—M. YijH, D . P.—Alberto U clés, D. S. 
—Máximo Galvez, D. S.

Al Poder Ejecutivo.—Vuelva al Congreso 
Nacional.—Tegucigalpa, Febrero 13 de 1885.

L d S  BOGRÁN.
E! Ministro de M ociones Exteriores,

JERÓNIMO ZELAYA.
Vuelva al Poder Ejecutivo.—Tegucigalpa, 

Marzo 4 de 1885.—M. V iji!, D. P .—Alberto 
Uclés, D . S .—Máximo Galvez, D. S.

Por tanto, ejecútese.—Tegncigalpa, 9 de 
Marzo de 1885.

L u is  BOGRÁN.
El Ministro de Relaciones Exteriores,

JERÓNIMO ZELAYA.

Decreío número 11 en <yt/e se imprMeóa la C¡twt-
penc/¿M celebrada eoM AlearayM# el 30 de
Júm e de 1S84.

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA  
DE HONDURAS,

Á SUS HABITANTES, SABED:
Que el Congreso Nacional, ha ordenado lo 

siguiente:
DECRETO NUMERO 11.

El Congreso Nacional, con vista de la Con
vención firmada en Tegucigalpa, i  las 30 días 
de! mes de Junio de 1884, por Comisionados, 
debidamente autorizados, de Honduras y N i
caragua, reformando el artículo 5.° del Trata
do general de paz, amistad, comercio, nave
gación y extradición del 19 de Enero del mis
mo *ao, y estipulando que el ganado Nicara
güense, pague por todo derecho, en razón de 
tránsito, cuarenta centavos por cabeza.

Considerando: que la Convención de 30 de 
Junio de 1884 es perjudicial & los intereses co
merciales de la República, y que no está basa
da en los principios de reciprocidad qne deben 
caracterizar á todo pacto internacional, 

DECRETA:
Artícelo único.—Impruébase la  referida 

Convención de 30 de Jnnio de 1884.
Dado en Tegucigalpa, á i de Febrero de 

1885.—M. V ijil, D . P .—Alberto U clés, D . S. 
—Máximo Galvez, D. S.

Al Poder Ejecutivo.—Vuelva al Congreso 
Nacional.—Tegucigalpa, Febrero 13 de 1885.

LUIS BOGRÁN.
El Ministro de Relaciones Exteriores,

JERÓNIMO ZRLAYA.
Vuelva al Poder Ejecutivo.—Tegucigalpa*" 

Marzo 4  de 1885.—M. V iji!, D. P .—AtbertÓ 
Uclé6, D. S.—Máximo Galvez, D. S. ¿

Por tanto, ejecútese.—Tegucigalpa, 9 de 
Marzo de 1885.

L uis BOGRÁN.
E l Ministro de Relaciones Exteriores,

JERÓNIMO ZELAYA.

Deereío número 12 en %vte se ím praeia el Cba- 
veiwo de ?MH#e* j&tnadb el 10 de -fón? de 
1884 eafre los CiMnisionados de .Sondaras y  
A7 ¡Salvador.

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA  
DE HONDURAS,

A SUS HABITANTES, SABED:
Que el Congreso Nacional ha decretado lo 

siguiente:
DECRETO NUMERO 12.

E! Congreso Nacional, con vista del Conve
nio de lím ites territoriales de las Repúblicas 
deHondnras y  E l Salvador, firmado en San

Migue!, á los diez dias de! mes de Abrí! del 
aüo de 1884.

Considerando: que por acnerdo de la Secre
taría de Gobernación del 7 de Marzo de! pro
pio abo, se nombró una Comisión qne se ocu
pase de dirimir las cuestiones de Tímiúm ensci 
tadas entre los pueblos de Polorós y  wputato, 
y entre los de Arancbtla, Perquín y San Pbr 
nando, con el de Santa Elena ó Jucuara, é 
igualmente para fijar los lím ites nacionales en 
toda la extensión de la línea de los terrenos 
cuestionados:

Considerando: qne el Convenio de lím ites 
Simado en San Miguel abraza la línea maií 
tima y terrestre de las dos Repúblicas, desde 
el Golfo de Fonseca, hasta la montaba de **Bt 
Brujo," frontera de Guatemala:

Considerando: que el Convenio de San Mi
gue! es contrario y perjudicial á los derechos 
territoriales de Honduras, aun en las pocas le
guas á qne se extendían los poderes conferidos 
por la Secretaría de Gobernación:

Considerando: que el Convenio de San Mi
guel ha prodneido mnltitnd de quejas de par
te de los pneblos de Honduras, lejos de haber
se alcanzado la paz, la tranquilidad y el acuer
do entre los pneblos limítrofes de Honduras y 
E l Salvador, que fué el objeto primordial de 
las Conferencias de Saco y de la Convención 
preliminar de Tegucigalpa de 18 de Diciem
bre de 1880,

DECEBIA:
Artículo único.—Impmébase el Convenio 

de lim ites territoriales entre las Repúblicas de 
Honderas y E l Salvador, firmado en San Mi
guel á 10 de Abril de 1884.

Dado en Tegucigalpa, á 7 de Febrero dR 
1885.—M. V ijil, D. P .—Alberto U clés, D . S, 
—Máximo Galvez, D . S.

A l Poder Ejecutivo.—Por tanto, ejecútese^ 
—Tegueigalpa, Febrero 13 de 1885.

LCIS BCGRAN.
El Ministro de Relaciones Exteriores,

JERÓNIMO ZELAYA.

________ F!N!QU!TOS.
í e s  ¿M/raserífe*, ¿bufaderas ds? Naperier 7H  

ÓMwd de CúeMfas de &z J&púóKea,
Certifican: que el Señor Don Julio Lozano, 

ha presentado la cuenta que llevó como D i
rector General de Rentas de la  República, du
rante los primeros siete meses, siete días del
año económico en carao: que examinada di
cha cuenta, no mereció ningún reparo, ha
biéndosele, en consecuencia, declarado solven
te sn la Hacienda Pública, en sentencia pro- 
penciada el veinte y  cinco de los corrientes.

Y  para los fines de ley, se le extiende el pre
sente ñniquito, en Tegucigalpa, á 27 de Mayô  
de 1885.

R. Jfidsmce. Cbnttfo 2  ̂ Din-órn.

í e s  íM/raser&es ¿bufaderas dsf <SMperi*or 2H - 
óaitaf ds Cúeafas ds fu I&púeHea,

Certifican: qne el Señor Don José Angel 
Hernández, por medio de sn legítim o repre
sentante el Señor Licenciado Don Mignel R. 
Dáviia, ha presentado la cuenta que llevó eo 
mo Administrador de Rentas del Departa
mento de Gracias, durante el año económico 
de m ii ochocientos ochenta y enatro: qne exa
minada dicha cuenta, mereció algunos repa
ros, qne foeron contestados satisfactoriamen
te por so procurador; declarándosele en conse
cuencia solvente con el Tesorero Nacional, en 
sentencia pronunciada el día de hoy.

Y  para los fines de ley, se le extiende el 
presente ñniquito, en Tegncigalpa á  los trein
ta días del mes de Mayo de mi! ochocientos 
ochenta y  cineo.

-R. Mídenos.__________Cbmilo 2t Duró?.
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